
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE WEB SYSTEMS SISTEMAS 
INTERACTIVOS CIA. LTDA REALIZADA El 29 DE MARZO DEL 2019. 

En la ciudad de Quíto. a los 29 días del mes de Marzo del 2015. siendo las catorce horas 
(14-001, en la sala de sesiones que posee la esmpresa ubicada en la Cale Mariano Andrade 

nasmero: n38-64 y Villalengua, con la presencia de los señores Accionistas GARZON PEREZ 

DAYA SAMIRA con cédula de ciudadanía nro. 10021013%0. MENCIAS VILLAVICENCIO SANTIAGO 
GABRIEL con ceduia de ciudadania nro 1706448677. 

Hallándose presente el CIEN por ciento de capitas social se constituye la Anta General 

Ordinaria de Accionistas de cordormidad con lo que determinan la ley de Compañias para 

tratar y resolver lo siguiente: 1 - Constatación del quórum e instalación de la junta. 2 - Lectura 

y Aprobación del informe del $. Gerente Generaáí 3- Lectura y Aprobación de dos Estados 

Financieros correspondientes al año 2018. 

Preside la junta el séñor. MENCIAS VILLAVICENCIO SANTIAGO GABRIEL y actúa como 

secretaria la señora GARZÓN PEREZ DAYA SAMIRA. Toma L palabra el Señor Mencias y declara 

instalada legalmente la ¿unta General Ordinaria de Accioraitas de la COMPAÑÍA WEB SYSTEMS 
SISTEMAS INTERACTIVOS CiA. LTDA De inmediato toma la palabra la Sa Gartón como 

secretaria y procede a dar lectuma al mtorme del Gerente SY Sanmiago Mencias, 

correspondiente al periodo del año 2018, en el cual manifiesta que lo Empresa no ha exstido 

actividad económica y que la Compañía pretende reacine en el segundo semestre del año 

2019. La Sra. Presidente aprueba el informe. así como la elaboración de Estados del periodo 

económico del 2018, los mismos que se encuentran ratonables y comprensibles para los 

accionistas, encontrándose adjunto a la presente Acta 

No habrendo otro punte que tratar la Presidencia concede un receso para la redacción y 

elaboración de la Presente Acta. vencido el mismo se reinstala la Junta se de lechura el Acta 

misma, que es aprobada sin reforma ni modificación por tados los Accionistas. 

El Señor Mencias da por cleusurada la junta General de Accionistas, mendo las catorce horas 

con treinta minutos (14130) 

 


